
  

Cub 
AB 1) 1495 86 

o. í Quito, 20 de diciembre de 2016 e 

SEÑOR ( 
PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA, 4 8 T 2 
PRESENTE.- 2) y 

De mi Consideración: » 

L o eL, «e Ye 
a Junta General Extraordinaria y Universal de “la Compañía ALIMENTOS 

BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC. S/A.. celebrada el 19 de diciembre de 2016, +7 
resolvió designarle como GERENTE, GENERAL, por el período estatutario de 
CINCO__(5) AÑOS,.con todd$ Tos deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, su cargo será asumido 
por el Presidente de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante Escritura pública otorgada el 5 de agosto de 2016, 
ante el Notario Segundo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el +8-agósto de 2016. BO e rm ¿3Mo 

Los accionistas fundadores autorizaron al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 

Muy Atentamente, 

  

      » 

steban-Santos|López 
Abggad 

      

  

Acepto desempeñar el cargo de Gerente, General de la Compañía ALIMENTOS Y 

BEBIDAS SALSAINC Y por el "período estatutario de cínco (5) 

años. Quito 20 de diciembre del 2016 

Muy Atentamente, 

Y 
Patricio José Martínez Ayora 

Gerente General 

C.C. 13905292480
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3759 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1217 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MARTINEZ AYORA PATRICIO JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 1705272480 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMit: 3596 DEL 18/08/2016 NOT 2 DEL 05/08/2016.- AV. A] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN [FRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE. 
Ye Oy 

aspio DE 2017 

rd 

da ELIZABETH ln RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
Se pa RADOR MERCANTIL DEL cantón 

Mar ga 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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